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Elecciones municipales 

C O N V O C A T O R I A 

Habiéndose ordenado por R e a l 
decreto de 13 del mes actual 
que las elecciones de Concejales 
se celebren el día 12 de a b r i l 
próximo, este Gobierno C i v i l 
cumple el deber de hacerlo pú
blico, para conocimiento d e l 
Cuerpo E l e c t o r a l de esta pro
v i n c i a . S) 

P o r ser estas elecciones las 
primeras que se celebran después 
de u n largo período de tiempo 
en que el voto popular no tuvo 
intervención en l a designación 
de los representantes del pueblo 
en Ayuntamientos y Diputac io
nes, es innegable l a importanc ia 
que ha de revestir esta convo
catoria . 

P o r ello, l a A u t o r i d a d guber
nat iva que suscribe encarece a l 
Cuerpo electoral y a todos los 
que de un modo activo han de 
intervenir en las operaciones 
electorales, que éstas se verifi
quen dentro de las normas jurí
dicas establecidas, por ser pro
pósito firme del Gobierno que el 
Cuerpo electoral se manifieste 
libremente y sin otro estímulo 

que el de l levar a las Corpo
raciones municipales aquellas 
personas que juzgue más ap
tas y capacitadas para regir 
y adminis t rar los intereses lo
cales. 

E n cuanto a las dudas que 
respecto a la personalidad de un 
elector pudieran suscitarse, esto 
Gobierno C i v i l -encarece igual 
mente que se resuelvan median
te l a exhibición ante l a Mesa 
electoral de l a cédula personal, 
de l a c a r t i l l a m i l i t a r o de la l i 
cencia absoluta, estampándose 
en el documento que se exhiba 
el sello en t in ta de dicha Mesa 
electoral que acredite haber emi
tido su sufragio, con l a pa labra 
V O T O , y debajo la fecha. Este 
requisito se cumplirá del mismo 
modo con todos los electores quo 
lo p i d a n por tener procisión de 
acreditar quo han emitido su 
voto. 

F ina lmente , y para general 
conocimiento, se publ ica a con
tinuación el indicador do las 
operaciones electorales. 

DOMINGO 22 D L M A R Z O 

E m p i e z a el período electoral . 
Los Presidentes do las Juntas 
municipales del Censo harán 
exponer a l público, en las puer
tas de los locales designados 
para Colegios electorales, las 
listas definit ivas do electores, y 
pondrán a disp >sicíón de las Me

sas electorales, antes de que és
tas se const i tuyan, los originales 
y las certificaciones de los elec
tores fallecidos posteriormente y 
de los incapacitados y suspen
sos en el ejercicio del derecho 
del sufragio. Copias de estas 
certificaciones deberán también 
de exponerse al público en las 
puertas do los Colegios. Es ta pu
blicación en las pnertas de los 
Colegios de las listas y certifica
ciones se mantendrá hasta que 
h a y a terminado l a elección. ( A r 
tículo 19 de l a ley Electoral ) . 

DOMINGO 29 DE M A f í Z O 

L a s Juntas Munic ipales del 
Censo se reunirán en sesión pú
bl ica este día para designar dos 
adjuntos por cada Sección, que, 
en unión del Presidente y a de
signado, constituirán l a Mesa 
electoral, agregándose los Inter
ventores quo nombren los candi
datos, si hacen uso de esto dere
cho. (Artículo 37). 

J U E V E S 2 OE ABRIL 

E n esto día se reunirán las 
Mesas electorales que señalen 
los aspirantes a ser proclamados 
candidatos por l a vigésima paite 
del número total do electores del 
distr i to y lo soliciten dol Pres i 
dente de l a J u n t a M u n i c i p a l del 
Censo con tres días de ant ic ipa
ción. (Artículo 25). 

DOMINGO 5 DE A B R I L 

Se reunirán las Juntas M u n i 
cipales del Censo para l a procla
mación do candidatos. (Artícu
los 24 al 29) 

J U E V E S 9 D E A B R I L 

Constitución de las Mesas elec
torales , i fin de que los candida
tos, sus apoderados o sustitutos 
hagan entrega de los talones fir
mados <pie han de servir para l a 
comprobación de las listas que 
autoricen los nombramientos ta
lonarios de Interventores. ( A r 
tículo 30). 

Q01K7JGO 12 DE ABRIL 

Elección. (Artículos 39 a l 49). 

JUEWÜti 16 OE A B R I L 

Escrut inio general por las J u n 
tas municipales del Censo ( A r 
tículos 50 a l 59). 

S A B A D O 16 DE M A Y O 

Constitución de los nuevos 
Ayuntamientos con arreglo a 
las normas que en t iempo opor
tuno se dicten por el Minis ter io 
do la Gobernación. 

M a d r i d , 22 de marzo de 1931. 

E l Gobernador c i v i l , 

Duque de Rubí 
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